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En la ciudad de Santo Damingo, Cabecera del Cantón del mismo nombre 
Y 

Provincia de Santo Domingo de 195 Tsáchilas, República del Ecuador hoy 

Cr / " 
ER] N QUINCE DE MARZO 

T
O
 

DEL AÑO DOS MIL DOCÉ.- Las 15H20.- Ante mí el 

Notario Segundo Suplente de este Cantón Doctor Ángel Vicente Brito 

Bastidas, según acción de personal del Consejo de la Judicatura número



  

novecientos tres-DNP-, de fecha diez y nueve de Octubre del año dos mil 

once, . COMPARECEN:- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública los señores MENDOZA ROQUE ALCIDES, soltero, 

GANCHOZO CASTILLO ROSA CAROLINA, soltera, VERA CHAVARRIA 

ROSA MERCEDES, soltera, SACTA LLOAY MARCO PATRICIO, casado, 

ABAD WALTER FRANCISCO, soltero, CASTRO SARANGO MIGUEL ANGEL, 

casado, BENAVIDES ZAMBRANO FELIZ OCTAVIO, soltero, DOMINGUEZ 

BARREIRO HUGO ENRIQUE, soltero, QUIJIJE CHARFUELAN JULIO 

CESAR, soltero, ANCHUNDIA PENARRIETA MILTON IVAN, soltero, LOOR - 

ESTACIO BEBSI DEL ROSARIO, viuda, CARPIO JAYA JUAN GABRIEL, 

casado, ZAMBRANO MENDEZ ALEXANDER JOSE, soltero, JUMBO BAILON 

PATRICIA ALEXANDRA, casada, ZAMBRANO BRAVO ANGEL ISIDRO, 

casado, LEONES TORO LUIS GONZALO, soltero, PALMA CEDEÑO 

ARQUIMEDES ENRIQUE, soltero, LOZA ANDRADE EDI ALEJANDRO, 

soltero, FIALLOS CASTRO WALTHER GABRIEL, soltero, SALAZAR VERA 

DONNY ALCY, casado, ZAMBRANO MENDOZA FANNY JANETH, soltera, 

JARAMILLO CALDERON SANDRITA DEL ROCIO, casada, SALINAS 

OBANDO HERNAN VINICIO, casado, LOOR POSLIGUA WILSON RAFAEL, 

soltero, URETA MARQUEZ JUAN. MIGUEL, 'soltero, LOPEZ QUISHPE 

CESAR AUGUSTO, divorciado, SACTA SILVERIO IVAN PATRICIO, soltero, 

poa 

BENAVIDEZ ANCHUNDIA VICTOR HUGO, soltero, CHICA ZAMBRANO 

ADRIANA CECIBEL, soltera, PAZMIÑO GOMEZ FREDDY ALEXANDER, 

soltero, DE LA TORRE LOOR ELONTERO BERNARDO, divorciado, 

ROMERO ROSADO GENNI MIGUEL, casado, BUENO MONTES MIGUEL 

ANGEL, soltero, CEDEÑO MERA JONNY JACINTO, casado, CHOEZ PLUAS 

PEDRO ARTURO, soltero, ROJAS CALVA PEDRO SIMON, casado, GOMEZ 

ANDRADE ANA ALEXANDRA, soltera, MERO ARAY JUAN CARLOS, 

casado, PEREZ LOPEZ EVARISTO HONORIO, casado, SALINAS OBANDO 

/ 
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FABRICIO RENE, casado- Los comparecientes son vecinos de este lugar, 

mayores de edad, ecuatorianos, capaces ante la Ley a quienes de 

conocer doy fe y dicen: Que comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, y en forma libre y voluntaria me solicitan que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Constitución de Sociedad Anónima al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la presenta 

escritura: Uno. ABAD WALTER FRANCISCO, cedula de ciudadanía No. 

0800647570, estado civil: soltero, profesión Chofer Profesional; Dos. 

ANCHUNDIA PEÑARRIETA MILTON IVAN, cedula de ciudadanía No. 

1716888969, estado civil soltero, profesión Ayudante; Tres. BENAVIDEZ 

ANCHUNDIA VICTOR HUGO, cedula de ciudadanía No. 2300205743, estado 

civil soltero, profesión Estudiante; Cuatro. BENAVIDES ZAMBRANO FELIZ 

OCTAVIO, cedula de, eludadantar Nou, 0801208995» estado civil soltero, 
IS paul ; i . j 

p An E A A a 

profesión Ayudante; Cinco. BUENO MONTES MIGUEL ANGEL, cedula de 

a! Ae ly e a Ml Fl arp AU ld. JA O 
ciudadanía No:1723279120, estado. civil Ldltero.. profébióh Empleado; ' Seis. 
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CARPIO JAYA JUAN, GABRIEL, 
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cedula, de ¡iudadante, No. 1722679352, 
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estado civil casado, profesión dnd Siete. CASTRO SARANGO MIGUEL 
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ANGEL, cedula de ciudadanía No. 0801545260, estado civil casado, 

profesión Bachiller; Ocho. CEDEÑO MERA JONNY JACINTO, cedula de 

ciudadanía No. 1717862161, estado civil Casado, profesión Estudiante, 

Nueve. CHICA ZAMBRANO ADRIANA CECIBEL, cedula de ciudadanía No. 

1723997308, estado civil soltero, profesión Q. Domésticos; Diez. CHOEZ 

PLUAS PEDRO ARTURO, cedula de ciudadanía No. 1717281743, estado 

civil soltero, profesión Contador Bachiller; Once. DE LA TORRE LOOR 
to sm



  

ELONTERO BERNARDO, cedula de ciudadanía No. 1704743911, estado civil 

Divorciado, profesión Agricultor; Doce. DOMINGUEZ BARREIRO HUGO 

2, ENRIQUE, cedula de ciudadanía No. 0801580051, estado civil soltero, . 
A o 

0 

profesión Estudiante; Trece. FIALLOS CASTRO WALTHER GABRIEL, 

cedula de ciudadanía No. 1716445950, estado civil soltero, profesión 

Empleado; Catorce. GANCHOZO CASTILLO ROSA CAROLINA, cedula de 

ciudadanía No. 1720052248, estado civil Soltera, profesión Q. Domésticos; 

Quince. GOMEZ ANDRADE ANA ALEXANDRA, cedula de ciudadanía No. 

1714179544, estado civil soltero, profesión Q. Domésticos; Dieciséis. 

JARMILLO CALDERON SADRITA DEL ROCIO, cedula de ciudadanía No. 

1710954494, estado civil casado, profesión Q. Domésticos; Diecisiete. 

JUMBO BAILON PATRICIA ALEXANDRA, cedula de ciudadanía No. 

1717686263, estado civil casado, profesión Estudiante; Dieciocho. 

LEONES TORO LUIS GONZALO, cedula de ciudadanía No. 1719911099, 

estado civil soltero, profesión Empleado; Diecinueve. LOOR ESTACIO 

BEBSI DEL ROSARIO, cedula de ciudadanía No. 0801369067, estado civil 

Viuda; profesión Q. rn es 00 ERPHIGUA WILSON RAFAEL, 
as mata A 

cedula de ciudadanía No. 0801620535, estado civil soltero, profesión 
PONE 
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Agricultor; Veinte | 
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ciudadanía No. AI ¡estados civil Divorciado, profesión Chofer 
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Profesional; Veinte y dos. LOZA ANDRADE EDI ALEJANDRO, cedula de 

  

ciudadanía No. 0801939133, estado civil soltero, profesión Jornalero; 

Veinte y tres. MENDOZA ROQUE ALCIDES, cedula de ciudadanía No. 

1717864779, estado civil solterp, profesión Empleado; Veinte y cuatro. 

MERO ARAY JUAN CARLOS, cedula de ciudadanía No. 0801816117, estado 

civil casado, profesión Bachiller, Veinte y cinco. PALMA CEDEÑO 

ARQUIMEDES ENRIQUE, cedula de fiudadanía No. 1310999287, estado 

1 un rs ”n? ”..o« .. - -ro= ” ” MAA AR Car ar
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FREDDY ALEXANDER, cedula de ciudadanía No. 1717280182, estado civil 

soltero, profesión Estudiante; Veinte y siete. PEREZ LOPEZ EVARISTO 

HONORIO, cedula de ciudadanía No. 1713135281, estado civil casado, 

profesión Empleado; Veinte y ocho. QUIE CHARFUELAN JULIO CESAR, 

cedula de ciudadanía No. 1716574296, estado civil soltero, profesión 

Empleado; Veinte y nueve. ROJAS CALVA PEDRO SIMON, cedula de 

ciudadanía No. 1710153824, estado civil casado, profesión Electricista; 

Treinta. ROMERO ROSADO GENNI MIGUEL, cedula de ciudadanía No. 

1708906258, estado civil casado, profesión Empleado; Treinta y uno. 

SACTA LLOAY MARCO PATRICIO, cedula de ciudadanía No. 1707501845, 

estado civil Casado, profesión Empleado; Treinta y dos. SACTA SILVERIO 

IVAN PATRICIO, cedula de ciudadanía No. 1718392226, estado civil soltero, 

profesión Empleado; Treinta y tres. SALAZAR VERA DONNY ALCY, cedula 

de ciudadanía No. 1203386857, estado civil Casado, profesión Carpintero; 

Treinta y cuatro. SALINAS OBANDO FABRICIO IRENE, cedula de 

ciudadanía No. 1717950792, estado civil Casado, profesión Bachiller; 

Treinta y cinco. ¡SALINAS OBANDO HERNAN VINICIO, cedula de 

ciudadanía No. 1711341097, estado civil casado, profesión Empleado, 

Treinta y seis. URETA MARQUEZ JUAN MIGUEL, cedula de ciudadanía No. 

1713771705 estado civil. soltero, profesión Ayudante; Treinta y siete. 

VERA CHAVARRIA ROSA MERCEDES, cedula de ciudadanía No. 

1205673898, estado civil soltero, profesión Q. Domésticos; Treinta y 

ocho. ZAMBRANO BRAVO ANGEL ISIDRO, cedula de ciudadanía No. 

1307970267, estado civil casado, profesión Jornalero; Treinta y nueve. 

ZAMBRANO MENDEZ ALEXANDER JOSE, cedula de ciudadanía No. 

go 1717684748, estado civil soltero, profesión Estudiante; Cuarenta. 

ZAMBRANO MENDOZA FANNY JANETH, cedula de ciudadanía No. 

1305711066, estado civil soltero, profesión Empleado. Los comparecientes



  

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el 

Cantón La Concordia, Provincia de Esmeraldas, hábiles para contratar y 

contraer obligaciones. CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA DE MOTOTAXI PUERTA DEL SOL S.A. PUERSOL y 

ESTATUTOS SOCIALES.- Las personas naturales mencionadas en la 

cláusula precedente, declaran que han resuelto unir sus capitales par: 

emprender en operaciones de carácter mercantil relacionada con el 

transporte de pasajeros en tricimotos o mototaxis a nivel local, participar 

de las utilidades que tales actividades produzcan, mediante la constitución 

de una Sociedad Anónima, la misma que se regirá por las disposiciones 

legales pertinentes, especialmente por la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial, y por el estatuto social que a 

continuación se incorporan. ESTATUTO SOCIAL, CAPITULO PRIMERO: 

DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y DURACION DE LA COMPAÑÍA.- 

CAPITULO PRIMERO, ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y 

DOMICILIO.- La compañía se denominara COMPAÑIA DE MOTOTAXI 
4 

PUERTA DEL SOL. 5.A. PUERSOL/La sociedad es de nacionalidad 

ecuatoriana y tendrá su domicilio en el Cantón La Concordia, 

República del! Ecuador. ARTICULO SEGUNDO: DURACION.- El plazo de 

duración de la Compañía será de cincuenta años, contados a partir de la 

fecha de inscripción de este contrato en el Registro Mercantil. Este plazo 

podrá ser ampliado o reducido de conformidad con la Ley. ARTICULO 

TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicara exclusivamente al 

Transporte Comercial en Tricimotos denominada COMPAÑIA DE 

MOTOTAXI PUERTA DEL SOL $. A. PUERSOL a nivel local, sujetándose a 

las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los
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CAPITAL Y SU INTEGRACION.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- 

El capital social de la:-compañía es de ochocientos dólares de los Estados 

Y , 

Unidos de Norte América, divididos en ochocientas acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un “dólar de los Estados Unidos de Norte 

América cada una, numeradas del cero uno al ochocientos inclusive. 

ARTICULO QUINTO: TITULOS DE ACCIONES.- Las acciones son 

ordinarias, nominativas e indivisibles, constarán eñ títulos que serán 

firmados por el Presidente y Gerente Geríeral de la Compañía. Cada título 

contendrá una o más acciones y se expedirán con los requisitos“señalados 

en la Ley de Compañías, debiéndose inscribir el libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, en el que se anotarán las sucesivas 

transferencias, constitución de derechos reales y demás modificaciones que 

ocurran respecto al derecho sobre las acciones. ARTICULO SEXTO: 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- La Compañía considera o ropietario de 

las acciones a quien aparezca inscrito como tal en el Libro de Acciones y 

Accionistas. Cuando haya varios propietarios de una misma acción, 

nombrarán un representante, común y OS; coprapietarios responderán 
b Pal | oy 

UN Ly E . HE AN E: 

solidariamente frente a la Compañía de las obligaciones que se deriven de 

Ho : 1 "e 
dl a E EN oa paí dy A: 

Waccionistas.. ARTICULO l¡ ¡SEPTIMO: | "DERECHOS DE LOS 
, y 

pd A s 

la condición 

ACCIONISTAS.-. Los. ena nístas, remo a negociar, libremente sus 
" y 

ANA ds ao le DATO] SH Vildo 
AA hu 

  

      

E
A
 
a
 

pa 

    

a las Juntas Generales personalmente o e medio de representantes 

mediante carta o poder notarial y ejercer los demás derechos establecidos 

en los presentes estatutos y la Ley de Compañías. Los accionistas solo 

responden por las obligaciones sociales hasta el monto de sus acciones. 

ARTICULO OCTAVO: AUMENTO Y DISMINUCION DE CAPTITAL.- Los 

aumentos o disminuciones de capital social serán, acordados por la Junta 

General con el quórum y mayoría establecidas en la Ley de Compañías, con



Z 

excepción del aumento del capital por elevación del valor de las acciones, 

cuando tal aumento se realice en base de nuevas aportaciones en dinero o 

en especies o por capitalización de utilidades caso en el cual se requiere el 

consentimiento unánime de los accionistas concurrentes a la Junta General. 

En caso de aumento del capital social, los accionistas tendrán derecho 

preferente en proporción a sus respectivas acciones para suscribir dicho 

aumento. CAPITULO TERCERO: DIRECCION, ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION. ARTICULO NOVENO: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION.-. La Junta General de Accionistas, legalmente 
> 

constituida es el órgano supremo. La Compañía será dirigida, 

administrada y representada por el Directorio, Presidente y Gerente 

General. Cada uno de estos Órganos desempeñará sus funciones 

separadamente y conforme a la Ley, dentro de las facultades y atribuciones 

que le confieren el presente estatuto. . ARTICULO DECIMO: DE LA JUNTA 

GENERAL, INTEGRACION Y DECISIÓN.- La Junta General de Accionistas 

tienen poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y para tomar las decisiones! que juzgue, convenientes en defensa de 
P po Mara o IEA 
as IAN AA NR po MR 00 EE 

la Compañía. Las resoluciones, acuerdos y decisiones, obligan a todos los 
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impugnación y “apelación establecidas | en a MIS Compañías, que se 

  

sujetarán a los requisitos de ella. ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LAS 

JUNTAS GENERALES.- Las Juntas penerales podrán ser ordinarias o 

Z 
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extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro del primer trimestre posterior a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

af 1 1 : - A x : . . a 1 . 1 Pad ef
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considerar cualquier otro asunto puntualizado en la convocatoria. Las 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueran convocadas 

" para tratar asuntos determinados en la convocatoria. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales de Accionistas 

ordinarios o extraordinarias serán convocadas por medio de la prensa, 

- “ ¿ . s . Y . 

mediante. aviso que se publicará en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la Compañía, con ocho días de 

anticipación, por. lo menos,: al día de la reunión. En este lapso no se 

incluirá el de la convocatoria, ni el de la reunión. La convocatoria indicará 

el lugar, fecha, día y hora de la reunión. Si la Junta General no pudiera 

£ 
reunirse en la primera convocatoria por'no haber concurrido a ella por lo 

É 

menos el cincuenta por ciento del capital pagado, se procederá a una 

segunda convocatoria, la misma que originará una reunión que no podrá 

demorar más de treinta días contados desde la fecha señalada para la 

primera reunión y que se constituirá valida con el número de accionistas 

concurrentes, asunto éste que se expresará en la convocatoria. ARTICULO 

i ba 
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Accionistas pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 
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concurrir a ella en primera convocatoria por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital pagado, en segunda convocatoria, bastará la 

representación de la tercera parte de dicho capital y en tercera 
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convocatoria, que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir 

0% de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta, 

cualquiera que sea la representación del capital que ostenten los 

- . y L£ : 

concurrentes de la misma. Particular que se expresará en la convocatoria. 

Dr. Angel Vicente Brito B.



ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, las Juntas Generales se 

entenderán convocadas y quedarán válidamente constituidas en cualquier 

tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente el cien por ciento del capital pagado y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Todos los 

concurrentes deberán suscribir el acta respectiva, bajo sanción de nulidad. 

Sin embargo cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de 

los asuntos sobre los cuales no se considere lo suficientemente informado. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- Salvo lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

en el presente Estatuto, las decisiones Ae la Junta General serán tomadas 

con una mayoría de votos que represente por lo menos el cincuenta y uno 

por ciento del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco 

y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO DECIMO SEXTO: 

DIRECCION Y ACTAS.- Corresponde: a) al Presidente y en su ausencia a 

quien designe la Junta para el efecto dirigirá la Junta General, b) El 

Presidente de la Junta; y el IAEA el. 'Acta correspondiente, 
y) AR Y Ma ñ / A 
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y los documentos . irvan, ¡para justificar que. la Junta se celebró 
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válidamente; d) Actuará de Secretario de la Junta el Gerente General. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.- Corresponde a la Junta General de Accionistas: a) 

Nombrar al Presidente, Gerente General, Vocales del Directorio y 

Comisarios de la Compañía, en su caso fijar sus retribuciones; y 

removerlos en cualquier momento de conformidad con la Ley, b) Conocer y 

aprobar los balances, cuentas e informes de los Administradores y



ma 1
0O
 
S
U
P
L
E
N
T
E
 

TO
N 

SA
NT
O 

D
O
M
I
N
G
O
 

     

  

> 4 
E
G
U
 

D;. Angel Vicente Brito $. 
MATADIA CERUNIMA C11DI CATE 

e 5 —¿é 

para los intereses de la Compañía; Cc) Autorizar la amortización de las 

acciones; d) Resolver sobre la fusión, escisión, transformación y liquidación 

de la Compañía; e) Aprobar la distribución de las utilidades; f) Resolver el 

aumento o disminución del plazo de duración de la Compañía; g) Disponer 

cualquier reforma al Estatuto de la compañía; h)] Determinar el 

procedimiento para la liquidación de la Compañía; i)Aprobar las actas de 

Junta General de Accionistas las que deberán ser suscritas por el Presidente 

y Secretario de la misma; j) Expedir y reformar Reglamentos Internos; k) 

Resolver sobre las pérdidas o ganancias de la Compañía. 1) Las demás que 

se contengan en la Ley o en el Estatuto; ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEL 

DIRECTORIO.- El Directorio estará integrado por el Presidente, el Gerente 

General, cinco Vocales Principales y sus respetivos Suplentes en igual 

número, elegidos por la Junta General de Accionistas. Los Directores 

Principales y Suplentes serán accionistas de la compañía y durarán cuatro 

años en sus funciones. Podrán ser reelegidos por un periodo igual. El 

Directorio sesionará ordinariamente cada mes y extraordinariamente 

cuando fuere convoc ada por ely Presidente,. 
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decisión o solicitud de tres Directores principales o del Gerente General. 
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menos tres vocales. Para que una “resolución se e adopte válidamente se 

cuarenta y ocha horas antes, de, la reunión. ¿Habrá 
         

y 

necesitará que sea aprobada por mayoría simple de votos de los asistentes. 

Existirá voto dirimente que lo ejercerá el Presidente y de subsistir el 

empate se considerará negada la moción. En caso de ausencia de un 

Director Principal lo reemplazará su respectivo suplente. Si la falta fuere 

definitiva, el suplente quedará principalizado por el tiempo que hubiere 

faltado para cumplir el periodo. Si también faltare el suplente, se convocará 

a Junta General Extraordinaria para llenar las vacantes del Principal y



Suplente. ARTICULO DECIMO NOVENO: ATRIBUCIONES DEL 

DIRECTORIO.- Son atribuciones del Directorio: a) Velar por la buena 

marcha de la compañía; b) cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

Junta General; c) Dictar las Políticas Generales de la compañía dentro de su 

objetivo social; d) autorizar al Gerente General para que se obligue 

pecuniariamente, por valores superiores al cincuenta por ciento del capital 

social y reserva legal de la compañía; e) aprobar el presupuesto global de la 

compañía y el plan general de actividades sobre la base de los proyectos 

presentados por el (Gerente General; f) Integrar las Comisiones Especiales 

que considere necesarias para el cumplimiento de actividades específicas; 

g) Llevar a consideración de la Junta General el balance general de la 

compañía, el estado de pérdidas y ganancias y el informe de actividades; y, 

h) Cumplir con los deberes y ejercer las atribuciones que correspondan 

según la Ley, este estatuto, los reglamentos internos o resoluciones de 

Junta General. ARTICULO VIGESIMO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente 
¿ 

será elegido por la Junta General. Durará cuatro años en sus funciones y 
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de Directorio cuando las haya presidido; c) Suscribir conjuntamente con el 
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Gerente General los certificados provisionales o los títulos de acción; d) 

Subrogar al Gerente General de la compañía dentro de los límites 

impuestos en este estatuto, con todas las atribuciones y deberes, en todos 

los casos de falta o impedimento temporal del Gerente General, y hasta 

cuando éste último reasuma su cargo o en caso necesario la Junta General 

de Accionistas designe al nuevo Gerente General; e) Cumplir con los demás 

a .  *. . * 2. Y =- PU MAL A
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el presente estatuto. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEBERES, 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

General será elegido por la Junta General de Accionistas de la Compañía. 

Durará un período de cuatro años, en sus funciones y podrá ser reelegido. 

Sus deberes, obligaciones y atribuciones son los que otorga la Ley y 

Estatuto, de manera especial le corresponden las siguientes: a) 

Administrar los negocios de la Compañía con las limitaciones de este 

Estatuto; b) cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley y del 

presente Estatuto; c) Desempeñará las funciones de Secretario de la Junta 

General y del Directorio y llevará los Libros de Actas; d) Otorgar poderes 

especiales bajo su responsabilidad y poderes generales, previa 

autorización de la Junta General de Accionistas; e) Nombrar y remover al 

personal de empleados y trabajadores de la Compañía y fijar sus 

remuneraciones; f) Controlar bajo su personal responsabilidad que se lleve 

la contabilidad al día, así como cuidar los bienes, enseres, inventarios y 

maquinarias de la compañía; g) Podrá abrir y cerrar cuentas bancarias a 

nombre de la compañía , girar: cheques, Y demás documentos bancarios 
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viga E id, La 
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relacionados al movimiento económico de la compañía, en firma conjunta 
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representación de la 
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REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA.- La. 

Compañía, legal, judicial y extrajudicial corresponde al Gerente General y 

en caso de falta, ausencia o impedimento, lá. representación le 

corresponderá al Presidente con los deberes y atribuciones del Gerente 

General. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: COMISARIOS.- La Junta 

General de Accionistas elegirá dos Comisarios Principales con sus 

respectivos Suplentes para un periodo de un año, tendrán los deberes y 

atribuciones señaladas “ la Ley de Compañías y aquellas que fije la Junta



General. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: EJERCICIO ECONOMICO.- El 

ejercicio económico de la Compañía comprende el período entre el primero 

de enero y el treinta y uno de diciembre de cada año. ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO: RESERVA LEGAL.- Las utilidades obtenidas en cada 

ejercicio económico se distribuirán en la forma que determine la Junta 

General y de conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías. 

Igualmente la sociedad formará el Fondo de Reserva Legal y cuando así lo 

decida la Junta General' creará las reservas voluntarias. ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- La compañía 'se 

disolverá por causas prescritas en la Ley de Compañías. En caso de 

liquidación, no habiendo oposición entre los accionistas, la Junta General 

designará dos liquidadores, úno principal y el otro suplente y señalará sus 

atribuciones y deberes.  CLAUSULA TERCERA: INTEGRACION DE 

CAPITAL.- El capital Social de la Compañía se encuentra íntegramente 

suscrito y pagado en el cien por ciento de acuerdo al siguiente detalle: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

Mo) VA NT A Mn o : lp ¡ Capital 'Nimero Valor | Porcentaje 
No. A IA 1 po y o quee to! / ¡de: por por 

pagado “acciones | acción acciones 

1| ABAD WALTER FRANCISCO/ us 1 20,001.20, 1,1, 2,50% 
2 | ANCHUNDIA PEÑARRIETA MILTON1 IVAN|| la Sn 1) 20,00 2000 2,50% 
3 | BENAVIDEZ ANCHUNDÍA VICTOR HUGO: 4 "| 20001 200111 2,50% 
4 | BENAVIDES ZAMBRANO FELIZ OCTAVIO  “ 20,00 | 20 1 2,50% 
5 | BUENO MONTES'MIGUEL- ANGEL MY] (> Y MA 2000 ZO O, 1 2,50% 
6 | CARPIO JAYA JUAN GABRIEL / | DINA 200010201 0, | 2,50% 
7 | CASTRO SARANGO MIGUEL ANGEL, / 20,00 | 20 1 2,50% 
8 | CEDEÑO MERA JONNY JACINTO 7 20,00 | 20 1 2,50% 
9 | CHICA ZAMBRANO ADRIANA CECIBEL_/ 20,00 | 20 1 2,50% 

10 | CHOEZ PLUAS PEDRO ARTURO 20,00 | 20 1 2,50% 
11 | DELA TORRE LOOR ELONTERO BERNARDO Y | 20,00| 20 1 2,50% 
12 | DOMINGUEZ BARREIRO HUGO ENRIQUE / 20,00 | 20 1 2,50% 
13 | FIALLOS CASTRO WALTHER GABRIEL / 20,00 | 20 1 2,50% | 
14 | GANCHOZO CASTILLO ROSA CAROLINA / 20,00 | 20 1 2,50% 
15 | GOMEZ ANDRADE ANA ALEXANDRA 20,00| 20 1 2,50% 
16 | JARMILLO CALDERON SADRITA DEL'ROCIO / 20,00 | 20 1 2,50% 
17 | JUMBO BAILON PATRICIA ALEXANDRA +: 20,00| 20 1 2,50% 
18 | LEONES TORO LUIS GONZALO / 20,00 | 20 1 2,50% | 
19 | LOOR ESTACIO BEBSI DEL ROSARIO - 20,00) 20 1 2,50% 
20 | LOOR POSLIGUA WILSON RAFAEL _/ 20,00 | 20 1 2,50% 
21 | LOPEZ QUISHPE CESAR AUGUSTO '/ 20,00 | 20 1 2,50% 
22. | LOZA ANDRADE EDI ALEJANDRO /__ 20,00 | 20 1 2,50% |  
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24 | MERO ARAY JUAN CARLOS / 20,00| 20 1 2,50% 

25 | PALMA CEDEÑO ARQUIMEDES ENRIQUE / 20,00| 20 1 2,50% 

26 | PAZMIÑO GOMEZ FREDDY ALEXANDER - 20,00| 20 1 2,50% 

27 | PEREZ LOPEZ EVARISTO HONORIO / 20,00 20 1 2,50% 

28 | QUIJIJE CHARFUELAN JULIQ CESAR _ + 20,001 20 1 2,50% 

29 | ROJAS CALVA PEDRQ SIMON 4 20,00 20 1 2,50% 

30 | ROMERO ROSADO GENNI MIGUEL + 20,00 | 20 1 2,50% 

31 | SACTA LLOAY MARCO PATRICIO, 20,00; 20 1 2,50% 

32 | SACTA SILVERIO IVAN PATRICIO 20,001 20 1 2,50% 

33 | SALAZAR VERA DONNY ALCY + 20,001 20 1 2,50% 

34 | SALINAS OBANDO FABRICIO RENE_ + 20,00 20 1 2,50% 

35 | SALINAS OBANDO HERNAN VINICIO * 20,001 20 1 2,50% 

36 | URETA MARQUEZ JUAN MIGUEL - 20,00 20 1 2,50% 

37 | VERA CHAVARRIA ROSA MERCEDES ./ 20,00] 20 1 2,50% 

38 | ZAMBRANO BRAVO ANGEL ISIDRO < 20,00| 20 1 2,50% 

39 | ZAMBRANO MENDEZ ALEXANDER JOSE 20,001 20 1 2,50% 

40 | ZAMBRANO MENDOZA FANNY JANETH _ / 20,001 20 1 2,50% 

TOTALES ¡ 800,00| 800 40 100,00%             

El capital pagado se encuentra depositado en la cuenta de Integración de Capital 

abierta en el Banco del Pichincha a nombre de la COMPAÑIA DE MOTOTAXI 

PUERTA DEL SOL S.A. PUERSOL conforme consta del certificado de depósito de 

integración de capital No. 696988902, que se agrega como documento habilitante. 

CLAUSULA CUARTA: DISPOSICION DE TRANSITO.- PRIMERA.- De conformidad 

a la Disposición Decimonovena de la Ley de Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, la Agencia Nacional de Transito, emitió informe 

favorable de factibilidad previo a la constitución jurídica de la compañía, según 

daa, 
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Resolución No. 013-€j-008-2011+AN 
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organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente 

no son susceptibles de negociación. TERCERÁ- La reforma del Estatuto, aumento 

o cambio de unidades, varjación de servicio y más actividades de Tránsito y 

Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Transito. CUARTAZ La compañía en todo lo 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsitó y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y,



A
 

/ 

a las regulaciones que sobre la materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito. QUINTÁ.- Si por efecto de la prestación del 

servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u 

otros establecidos por los Organismos deberán en forma previa cumplirlas.- Usted 

/ 
señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de 

este contrato”.- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el señor Doctor Carlos Manosalvas Silva, 

afiliado del Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número diez mil 

setecientos ochenta y tres.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que 

les fue a los comparecientes se ratifican y firman conmigo de lo todo lo cual 

doy fe.- 
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RESOLUCIÓN No. 013 -CJ-008-2011-A!HNT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial en Tricimiótes y. pon 

denominada “COMPAÑÍA DE MOTOTAXI PUERTA DEL SOL S.A. PUERSQL” con 
domicilio en el Cantón Concordia, Provincia de Esmeraldas, han solicitado a este 

Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomiria 

CUARENTA (40) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuació Ano 
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¡VERA CHAVARRIA ROSA 
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ABAD WALTHER FRANCISCO /- oso0ss757-0 |(M 
CASTRO SARANGO MIGUEL o , 
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x//[ ÁNGEL ISIDRO ZAMBRANO > Y 
AI sravo 130797026-7 (4 y 

LEONES TORO LUIS N7 -/ 
GONZALO 171991109-9 Ds 

PALMA CEDEÑO ARQUIMIDES ENRIQUE * 131099928-7  (% 

LOZA ANDRADE EDI 20, La 
ALEJANDRO > 080193913-3 (7 
FIALLOS CASTRO WALTHER +. , 
GABRIEL 171644595-0 
  

SALAZAR VERA DONNY ALCY 120338685-7 
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JANETH 130574106-6 
JARAMILLO CALDERON SANDRITA DEL 
ROCIO 171095449-4 
SALINAS OBANDO HERNAN . o 
VINICIO 171134109+7:+ 
LOOR POSLIGUA WILSON EN : 

RAFAEL 080162053-5 
URETA MARQUEZ JUAN 2 7 a 
MIGUEL 1713771705 "ob. 
LOPEZ QUISHPE CESAR » E nd 
AUGUSTO ” 0501:30689-8 
SACTA SILVERIO IVAN Pe 
PATRICIO po 171839222-6 

BENAVIDEZ ANCHUNDIA VICTOR HUGO 230020574-3 
CHICA ZAMBRANO ADRIANA a Ñ 
CECIBEL ” 172399730-8 (Y” 

PAZMIÑO GOMEZ FREDDY ALEZANDER 1711728018-2 0 
DE LA TORRE LOOR ELONTERO o (y 
BERNARDO 170474391-1 “ 
ROMERO ROSADO GENNI 
MIGUEL 170890625-8 0 
BUENO MONTES MIGUEL O 
ANGEL 172327912-9 Ú 
SALINAS OBANDO FABRÍCIO os 
RENE — 171795079-2 (0 
CEDEÑO MERA JHONNY l o 
JACINTO ye 171786216-1 € 
CHOEZ PLUAS PEDRO uN E 
ARTURO e 171728174-3 * 

ROJAS CALVA PEDRO SIMON 20 171015382-4 ¿“ 
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tr de Tránsito 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 

expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus 

estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivarnente al Transporte Comercial en Tricimotos 
denominada “COMPAÑÍA DE MOTOTAXI PUERTA DEL SOL S.A. PUERSOL” a 

nivel Local, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones. -que- > 
emitan los Organismos competentes en esta materia. AN. 

  

    

  

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestagió “( 
servicio de Transporte Comercial en Tricimotos, serán autorizados, pór»! los” 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiédad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. NN 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 

previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
eg/amentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
ppetentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 
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Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
ridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

erán en forma previa cumplirlas” 
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= E, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1230-DJ-ANT- 

2011, de fecha 05 de Julio del 2011, e Informe No 390-DAJ-008-2011-ANT de 
- a 24 de Junio del 2011 recomienda la emisión de informe favorable para la 

A  Pettución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial en Tricimotos 
NOTARIA seGuNDienominada “COMPAÑÍA DE MOTOTAX ¿PUERTA DEL SOL S.A. PUERSOL” por 

3 Ena 'normativa legal. 
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Que el Directorio de la ex Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, mediante Resolución N*“052-DIR-2010-CNTTTSV de 03 de marzo de 
2010, expidió el Reglamento de Servicio de Transportación Terrestre Comercial de 
Tricimotos, mototaxis o similares. 

Que la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial , en su Disposición General Segunda determina: “De 

forma excepcional los denominadas tricimotos, mototaxis o triciclos podrán prestar 

servicio comercial en lugares donde sea segura y posible su prestación, sin afectar 
el transporte público o comercial, siempre y cuando se sujeten a las restricciones 
de circulación determinadas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados y a las 

condiciones técnicas que para el efecto se determinaran en el Reglamento de esta 
.” 

Ley”. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, en su Primera Sesión 

Ordinaria, efectuada el día 02 de Junio del año en curso, resuelve “Delegar al 
Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del. Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes, «Previos .de 
Constitución Jurídica....” o    

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 1 de la: ye 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte 

Comercial en Tricimotos denominada “COMPAÑÍA DE MOTOTAXI PUERTA 
DEL SOL S.A. PUERSOL” domicilio en el Cantón Concordia, Provincia de 
Esmeraldas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Unidad Administrativa Provincial de la respectiva 

Jurisdicción. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4.. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad'Vial más « autoridades que sean 

del caso. 
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Dado en la ciudad de Quito, en la DirecciónyÉj útiva: de Ja, Agencia Nacional del 
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(Es BANCO PICHINCOBA CA. Y 

/ CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

    
  

Quito, [— 06/03/2012 . ll 
Mediante comprobante No.- 696983902 , el (la)Sr. (a) (ita): QUIJIJE CHARFUELAN JULIO CESAR 

Con C.C.: 1716574296 consignó en este Banco la cantidad de: 800 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de:COMPAÑÍA DE MOTOTAX!]_ 
[PUERTA DEL SOL S.A. PUERSOL III que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

s 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  
  
  
      
  

     

    
   
   

  

  

  

                  
  

«. AD WALTER FRANCISCO 0800647570 |- 20 USD 
se» | 2 2ANCHUNDIA PEÑARRIETAMILTON IVAN - 1716888969 20 USD 
—i 7 3[BENAVIDEZ ANCHUNDIA [VICTOR HUGO A 2300205743 20 USD 
=- | ¿- 4BENAVIDES ZAMBRANO [FELIZ OCTAVIO — « 0801508995 |" 20 USD 
| ,- BÍBUENO MONTES MIGUEL ANGEL = 1723279129 20 USD 
“|, G[CARPIO JAYA JUAN GABRIEL - 1722679352 | ' 20 USD 
sw | ¿7 [CASTRO SARANGO MIGUEL ANGEL "| 0801545260 20 USD 
|. BICEDENÑOMERA  x  [JONNYJACINTO «| 1717862161 20 USD 
— | + 9ÍCIHICA ZAMBRANO “y [ADRIANA CECIBEL “| 1723997308 20 USD 
“| +10[CHOEZ PLUAS PEDRO ARTURO "| 1717281743 20 USD 
mm | 4 HIDE LA TORRE LOOR ELONTERO BERNARDO?” 1704743911 20 USD 
— [+12 [DOMINGUEZ BARREIRO [HUGO ENRIQUE. += | 0801580051 20 USD 
=> |,-13[FIALLOS CASTRO.  [WALTHER GABRIEL “| 1716445950 20 USD 
| +714]GANCHOZO CASTIBEO Y NROSA CAROLINA — a: 1720052248 |- 20 USD 
e | 1 15[GOMEZ ANDRADE “OY JANA ALEXANDRA — + 1714179544 20 USD 
=e |. “16|JARMILLO CALDERONÑA [SADRITA DEL ROCIO + | 1710954494 20 USD 
==| ¿17 JUMBO BAILON eMIPATRICIA ALEXANDRA +] 1717686263 20 USD 
— [4 18]|LEONES TORO LUIS GONZALO 1719911099 20 USD 
— |,” 19|[LOOR ESTACIO BEBS! DEL ROSARIO + 0801369067 20 USD 
ma [+7 20|LOOR POSLIGUA WILSON RAFAEL — + 0801620535 20 USD 
sw | 21 LOPEZ QUISHPE CESAR AUGUSTO -- | 0501306898 |: 20 USD 
mu | 2-22 [LOZA ANDRADE EDI ALEJANDRO +7 0801939133 20 USD 
2 |-— 23] MENDOZA ROQUE ALCIDES +7 | 1717864779 | 20 USD 
mao | 27 ZA [MERO ARAY JUAN CARLOS 2. 0801816117 20 USD 
== |, 25[/PALMA CEDEÑO ARQUIMEDES ENRIQUE /-" 1310999287 20 USD 
=> | +26 |PAZMIÑO GOMEZ FREDDY ALEXANDER | 1717280182 20 USD 
mer | y 27 | PEREZ LOPEZ EVARISTO HONORIO - 1713135281 20 USD 
ee 28 JQUNIJE CHARFUELAN — [JULIO CESAR, 1716574296 20 USD 
—+ 429 [ROJAS CALVA PEDRO SIMON _,. 1710153824 20 USD 

m» | ¿"30[ROMERO ROSADO GENNI MIGUEL -— 1708906258 20 USD 
am | BTSACTA LLOA Y MARCO PATRICIO —.- 1707501845 ]- 20 USD 
er | pr ZZÍSACTA SILVERIO IVAN PATRICIO  ,.- 1718392226 20 USD 

== |- 33[SALAZAR VERA DONNY ALCY + 1203386857 20 USD 
TE OBANDO JFABRICIO RENE -- 1717950792 20 USD 

sa] ADINAS OBANDO HERNAN VINICIO,.— 1711341097 20 USD 
—,) MÉÉTA MARQUEZ, |JUAN MIGUEL. 1713771705 20 USD 
a CHAVARRIA_ Y [ROSA MERCEDES ,- | 1205673898 20 USD 

Le BRANO BRAVO ANGEL ISIDRO .- 1307970267 20 USD 
BRANO MENDEZ, [ALEXANDER JOSE 1717684748 20 USD 

Laca dE AMBRANO MENDOZAY, [FANNY JANETH 1305741066 _|- 20 USD 
HOFAL : 800,00 

a add Sres que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50 % anual, la misma que será reconocida 
áble siel tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de lé 

tz dbidpépra de la misma. REY 
  

      > ir lgs»alores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas, No admitiré que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 

¡entes ctividades ilicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 
¿Ompetentes. : 
Lam      

  

de docgmoriiad e emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha CA se obligue 

a gut2 on el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado fara autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentre      
  

abs información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Bancofninguna responsabilidad 
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Imprint 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA Guayaquil 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7226599 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: QUIJJE CHARFUELAN JULIO CESAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/01/2009 10:19:17 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISTON DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUIE SU CONSULTA PARA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

a £ 
COMPANIA DE MOTOTAXI PUERTA DEL SOL S.A, PUERSOL 

APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 05/04/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DF DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL.
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9 Explicación 

¿El Pleno del Consejo de la Judicatura de Transición, en sesión ordinaria del 27 de sepiembre del 2011, resolvió: 1.- 
Acogerlos informes técnica y luridicó piásentados en memarandó No.710-DNP- Cu de 12-09-2034; y, 1587-DALES: 201 l 
1.8 de 9-09:2011, mediante. ds: 'cuales manifiestan que la reconsidgración” sollpilada' por el Dr.Angel Vicente Elrito 
Haetidas.. de la resólución. del Pleno del Consejo de la Jiidicatural de" Transición ¿dictada al 29 de agoslo del 2011, 
célacioriado a loa hombramientos provisionales de los señores Notarios, dabé ser rosuelta favcirablementa, 2.-Godeja sín 
efecto el encargo: realizado por sortoo dé la Notaria, Segunda al: Dt,Carlós Ojeda Jaramillo y 9. «ENCARGAR la Notaría 
Segunda del Cantón Sánto Domingo é delos Tsáchilas al Dt, Angel Vicente Bro Brslidas. 
De acuerdo a la delegación otorgada por el Ditácior General dol Consejo de la, Judicatura. de Transición, al Diragtor 
Nacional de Personal que consta. en Memorando No:379.D0G6-CJT-DC- de 16 de agosto del 2011, se legaliza la 

' correspondiente acción e persdnal. - 
"Memorando No.2926-201 1-DQ-Ó3T: or. 10 de actubra del 2011.   
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Quito, 
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Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE MOTOTAXI PUERTA DEL SOL S.A. 
PUERSOL, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, f 

XV 
Dr. Víctar Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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